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Protección de Contenido en Microsoft Internet Explorer 6 

Para activar el Asesor de contenido, debe configurarse como Supervisor de contenido con una contraseña: 

1) En el menú Herramientas de Internet Explorer, haga clic en Opciones de Internet. 

 

2) Haga clic en la ficha Contenido y en el botón Habilitar. 

 

 



 
 
 

 2 

 
Protección de Contenido en Microsoft Internet Explorer 6 

3) En el cuadro Asesor de contenido, haga clic en la ficha General y, a continuación, en el botón Crear 

contraseña. 
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4) En el cuadro Crear contraseña de supervisor, escriba la contraseña que desea utilizar. 

 

5) Haga clic en Aceptar como respuesta al mensaje del Asesor de contenido y, a continuación, haga clic 

otra vez en Aceptar. 

Ahora, cada vez que el Asesor de contenido bloquee una página, deberá escribir la contraseña de 

supervisor para seguir avanzando.  
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Limite el acceso a los sitios Web 

Con el Asesor de contenido activado, puede crear una lista de los sitios Web que su familia siempre podrá 

visualizar. Si alguien intenta tener acceso a un sitio Web que no está en la lista aprobada, se le pedirá la 

contraseña de supervisor del Asesor de contenido para continuar. Para crear la lista de sitios Web aprobados y 

desaprobados, active el Asesor de contenido mediante las instrucciones anteriores y, a continuación, siga estos 

pasos: 

1) En el menú Herramientas de Internet Explorer, haga clic en Opciones de Internet. 

2) Haga clic en la ficha Contenido y en el botón Configuración. 

3) Se le pedirá la contraseña de supervisor. Escríbala y haga clic en Aceptar. 

4) En el cuadro Asesor de contenido, haga clic en la ficha Sitios aprobados. 

5) En el campo Permitir este sitio Web, escriba la dirección Web que desea permitir o desaprobar. 

6) Haga clic en el botón Siempre para agregar el sitio a la lista de sitios Web aprobados. O bien puede hacer clic 

en el botón Nunca para restringir el acceso al mismo. Para quitar un sitio de la lista de sitios aprobados y no 

aprobados, haga clic en el nombre del sitio y, a continuación, en el botón Quitar. 

7) Cuando haya terminado, haga clic en Aceptar. 

 


